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1 E. Sariego Ávarez 

  

   HARIAS CAZIDAL 25, 

  

7 CUANTÍA: $ 15 002 so 
> ETS 

  

En 
3. hoy NUEVEDE ABRILDE DOS Mil 

18 SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRARO, 
15 Quito comparecen 

Jdad de San E: 

  

ncieco di    

  

   
   
    
    
   
   

  

   

  

16 cesión de pertcip 
7 cónyuges RAUL EDUARDO » 

SANTAMARÍA FREIRE, 

  

  

    
protesión: 

  

“00 38 com 
y de    y Paragu gludad de Ambato, 

3 tarso por esta ciudad de 
21 CESIONARIA, 

   

      señonia 

  

25 estado oi soll de add, estudiante ds 
25 >eupación, con oirecaón de coreo siscióncomansandicalames 
3 Ehomailcom, dom   y residente en el bamio  birafores, 
5 pass 

  

sm mombre y Avemós Mirsñores, de la cudad de Ambato 

MANUELLARREA N1Z:35 Y SANTA PRISCA



            

   
   

LARREA, 
08 osupacon 

Wireñeres pp 

  

Ambato, Provincz de Tungurahua y de transtto por este cuudad de Quito 
Los comparacientes son ecuatorianos, legalmente capaces y habiles 
para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, va que ma 
presemen sus documsntos de identidar, suyas fotocopias solician 98 

conformidao con     agreguen dsbidament icades, y me autonzan 
el artículo Setenta y Cinco ds la Ley Organica de Gestón de liemttad 

    y Datos Civiss a la obiención de su información en =: Registro Persor 

  

Unico, cuyo custodio es is Dirección General de Registro Civil 
an como hebiltantes, edverts 

1os y resultados de 
   Identificación y Ceduleción que se eg 

  

    los comparecientes por mi el Notano de lo: 
  

  

como xa   escritura, a sados que fueran en forma asslada y sepa 
  1 al otorgamiento ds esta escritura sin coscción,   de que comparso: 

  

tucoión, y ma siden 3   hi promese 3     
   de 

    

or ieral que transcribo integrante a contnwación ss 

  

entregan cuy 
  1o de escituras públess a su 

  

al siguente Señor lectario En sl ta 

  

la cesión de   Cargo. sivase incorporar una por la cual com 
participaciones dela compaña: MITSUANDINA CIA. LTDA. al tenor de 

PRI 

    

    las cisusuas y  dederaciones — siguientes 
CONPARECIENTES.- Comparscen por uns parts y en calidad de 
CEDENTES, los cónyuges señores RAUL EDUARDO VELASCO 
FREIRE y TATIANA MELIDA SANTAMARIA FREIRE, de estado ci 

  

  

  

AGANUEL LARREA 22-25 Y SANTA PRISCA 
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M6 E. Serra Árrez A 

  

casados entre s1, mayores de edad y domicilados en la ciudad de 
2 Ambato y por otra en calidad de CESIONARIA, la señonía MARIA 
3 CARIDAD ZEA LARREA, de estado ci! soltera y domiciliada en la 
í — ctudad de Ambato Los comparecientes son ecuatorianos. mayores de 
3 edad y legalmeme capaces para contratar y obligarse SEGUNDA.. 
€ ANTECEDENTES - 2) La compañía MITSUANDINA CÍA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del 

  

£ cantón Ambato, Doctor Hemán Santamaría Sancho, el enco de junto de 
“4 dos miltrece, debidamente mscnta en el Regístro Mercanti del cantón 

y Ambato el catorce de junto de dos miltrecs (bajo el número de nserieción 
1 csento ochenta y anco) 5) El sovo de la compañía MITSUANDINA CIA. 
14 LTDA señor RAUL EDUARDO VELASCO FREIRE, es tular de sesenta 

    

y cinco mil participaciones con un valor nominal de un dólar cada una de 
14 ellas, lo que representa el sesenta y cinco por ciento del capital social   

1 susonto de la compañia antes mencionaca. c) La Junta Genera! 
16 Extraordinaria y Unwersal de Socios de la COMPAÑÍA MITSUANDINA 

CIA LTDA. reunida el uno de abri dos mi diecinueve, resolvio por 
$ unanimidad aprobar y autonzar que el socio señor RAUL EDUARDO 
3 VELASCO FREIRE, proceda con la cesión de QUINCE MIL 
0 PARTICIPACIONES os la totalidad de sus SESENTA Y CINCO MIL, 

22 — participaciones que mantiene en la compañía, participaciones a ceder 

  

  

2. que representan el quince por ciento del total del paquete de 
participaciones de la Compañía a favor de la señonta MARIA CARIDAD 

  

ZEA LARREA Gontorme así se desprende del sota de la junta general 
25 extaordnana y universal de socios de la compañía MITSUANDINA CIA, 
2% — LTDA que en dos fojas Útiles se acjunta a la presente, la misma que 
25 formará parte integrante de la presente escrtura en calidad de 
74 — documento habilitante. TERCERA - CESIÓN DE PARTICIPACIONES - 

   MANUEL LARREA M2 35 Y SANTA PRISCA



        

Con los antecedentes expuestos, debidamente autonzado por la Junta 
General Extraordinaria y Unwersal de Socios ce la compañia 
MITSUANDINA CIA. LTDA. o 
cedente señor RAUL EDUARDO VELASCO FREIRE junto con su 
cónyuge la señora TATIANA MELIDA SANTAMARÍA FREIRE mediante 

  

'orme se desprende del acta acjunia. el 

el presente instrumento proceden a ceder a favor de la señonta MARIA. 
CARIDAD ZEA LARREA. un total de QUINCE MIL participaciones con 

tun valornominal de un aójar cada una de ellas lo que representa el quince 
por ciento vel total de las participaciones de la compañía MITSUANDINA 
CIA LTDA — En consecuencia, el capital social de la compañía 
MITSUANDINA CIA LTDA. una vez formalizada la presente cesión de 
participaciones quedara integrado de la siguiente manera 
lsoczo Capita Manero Poresstaze   

     
  
CUARTA.- PRECIO. Las partes de mutuo acuerdo pactan el precio justo 
de esta cesión de participaciones en la cantisad de QUINCE MIL dólares 
de los: Estados Unidos de Norteamérica precio que la pare cedente 
declara haberlo recibido a su entera satisfaccion en efectivo y en moneda 
de curso legal de parte de la cestonara QUINTA.- MARGINACIÓN.- Se 
tomara nota al margen de la escríura de constitucion de la compañía 
MANUEL LARREA NI2-35 Y SANTA PRISCA



    

E 
NOTA 5] q Lo ora sÍa 
VEr a 

MITSUANDINA CÍA LTDA Celebrada ante el notano Quinto del cantón 
Ambato el anso de Junto de dos miltrscs. SEXTA.- HABILITANTES - 
Se agrega como habitantes a la presente escntura de cesión de 
paniopaciones a) Acta de junta general extraordinaria y unnersal de 
socios de la compañía de uno de abri de dos mil diez y nueve, b) 
Ceniicación de Gerencia de la Compañía respecto de ¡a titularidad de 

  

participaciones cedidas por el socio, c) documentos de identicación 
de los ctorgantes. SEPTIMA 

  

GASTOS. Todos los gastos que se 
ocasionaren para el perfeccionamiento de asta escritura publica correrán 
de cuenta de la cestonana Usted señor Notano se serwrá agregar las 
clausulas de estilo para la compleia validez de esie tpo de contratos 
HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos y 
habiitantes que se incorpora queda elevada a escntura publica con toco 
el valor lega y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de 
sus partes minuta que está firmada por el doctor Francisco Moya 
Tomasell afilado al Foro de Avogados bajo la matncula número 
deaisiste guión dos mil cuatro guión ciento vente y sels Para la 

a se observaron los preceptos y 

  

celebración de la presente aser 

  

requisitos previstos en la Ley Notanal: y leida que les fue a los 
comparecientes por mel Notario. se ratifican y hrman conmigo en unidad 
de acto, quedando incornoraca en el protocolo de esta notaría, de toda 
cuanto doy fe 

  

co /e 

  

MANUEL LARREA 12-35 Y SANTA, PRISCA.



    

       
Srta. MARIA CARIDAD ZEA LARREA. 

s co 
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AMBATO - ECUADOR. 

     

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑÍA MITSUANDIVA CIA, LEIDA. 

  

      
  

En la cuudad de Armbalo 4 da uno del mos de Abra del aña dos im! dicemueve, lus quines 
horas en ellacal de) domciho principal de le compañía ubicado en la crudad de Amo. 
se reino los soctos bajo la siguente distribucion 

Numero Porcentaje      

  

Ad hoc la punta por unamnidad designa 2 Dr Prancisco Moya Tamasclh con la fnabdad 
dle ratas el srguiente orden del día previamente sprehado por umanirmdad por los sucios 

1 Resolver sobre la petición de autorización solicitada por el socio señor Raúl 
Eduardo Velasco Freite. a fín de cue proceda con la cesión de quince mil 
participaciones de la totalidad de las sesenta y cnco mil participaciones que 
le corresponden en la compañía. indicando que el valor norunal de cada 
partiapación es de un Dólar de los Estados Unidos de Amenca cada una de 
ellas 

El Presidente declara instalada la sesión y dispone que por se 
al orden del día o asuntos acordados, secretaría pone a consideración el primer y 
único punto del orden del día... Al efecto toma la palabra el soco Raúl Eduardo 

iipaciones de 

se dé curso   

  

Velasco Frerre, quien manifiesta que requiere ceder quince mil part  



'a totalidad de las sesenta y cnco mi participaciones que ls corresponden en la 
compañía MITSUANDINA CIA LTDA. 

Escuchada la soliitad del socia Raul Eduardo Velasco Freire. y en atención al 
General 

  

pedido formulado. por unanimidad de: capita! pagado presente la Juni 
de Socios RESUELVE AUTORIZAR al senor Raul Eduarco Velasco Fr 
de que proceda con la cesion de quince mil partarpaciones de la totalidad de las 

re. af   

    sesenta y anco mil participaciones que le coresponden en la compañ 
MITSUANDINA CIA LTDA. indicando que el señor Raúl Ecuardo Velasco Freire 
mantiene en la compañia un total de sesenta y cinco mi partiapaciones de un 
valor nominal de un oólar cada una de ellas, lo que representa el 65% del capital 
socal suscrito de ia compañra 
En este punto toma la palabra el socio señor Fernando Paul Zea Velasco. quen 
manifesta no es de su interes adquirir dichas parioipaciones 
Por lo que existiendo libertad de cesión de las partcipaciones del señor Raúl 
Eduardo Velasco Freire y al haber el interés de adquitias por pare de la señoria 
MARIA CARIDAD ZEA LARREA, se autoriza se proceda de esa manera, 
quedando autorizado el señor Raul Eduardo Velasco Freire a suscribir la 
correspondiente escritura de cesión de partipaciones. 
Por lo que cumplidas las formalidades legales, una vez legalizado y formalizado el 
acto societario de cesión de partcipaciones de la compañía el nuevo cuagro de 
caplal quedara integrado de la siguiente mansra: 

  

Particiones      ea Laos Hara Condos 15 
TOTAL        
San más punos que matar y siendo las quince horas con isemia minutos. se concedo un 

delo   rocoso de tremta mmutas para laredacor 

   Resnstalada lo Junta y luego de Ta Jectura de la presents acta, esta os aprobada cn su     
salida, para lo cual ls sacras lrman em unidad de seto  



   
ul iduardo Velasoo Frei 

Presidente 

  

Rol Tilardo Velasco Ftelce 
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CERTIFICACION E dá 

A petición del socio señor Raúl Eduardo Velasco Freire tengo a bien certicar 
que el refendo soc mantiene el siguente paquete de partuipaciones en la 
compañía MITSUANDINA CIA LTDA 

+ Raíi Eduardo Velasco Freire 65000 PARTICIPACIONES con el valor 
nominal de S 100 USD cada una de ellas y que coresponden al 85 00% 
¿el paquete de participaciones de la compañía MITSUANDINA CIA LTDA. 

Ende de ello confisro la presente certificación a dia 01 de Abri del año 2019 

Sr Frmando Paul Zea Velasco 
E 180207725-3 
Gerente -General Representante Legal 
MITSUANDINA. CIA LTDA 
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muían REPÚBLICA DEL ECUADOR g a ln Genera de Pago Ch Ieratcacio y Satan 50 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENARAABÍA 10 Soi 
A ET 

Nombres del ciudadano, VELASCO FREIRE RAUL EDUARDO 
= Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORTUNGURAHUA/AMBATOILA MATRIZ 

Fecha de nacimiento 24 DE JUNIO DE 1857 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

  

Instrucción SUPERIOR 

Profesión ING.CIVI 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge. SANTAMARIA FREIRE TATIANA MELIDA: 

Fecha de Matrimonio" 6 DE AGOSTO DE “998 

Nombres del padra: VELASCO JUAN 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

INA 

  

Nombres de la madro: FREIRI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedicion. 4 DE ABRIL DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

       

Node 

| 
cado, 109-214-15469     

Ms 1       DA           
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Dernción Gone a Rei Cs entro y Cstnción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE Me 10 
alo Ea 

Numero único de identificación. 1804322984 
A Sango Anar A 

"ombres del sludadano: ZEA LARREA MARIA CARIDAD | 

a Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORITUNGURAHUA/AMBATO/ATOCHA 
FICOA 

  

Fecha de nacimiento: 18 RERO DE 2001 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJE     
Instrucción: BACHILLERATO 

Protesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regist 

Fecha de Matrimonio No Regisza 

Nombres del padre: ZEA VELASCO FERNANDO PAUL 

IANA, 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante- SI DONANTE 

  lena cnce ta EE ABRI DE 2010 
BES EDIDON SANTIAGO ALVAREZ ATMAANO -PIGHNCHACATONT 18 AGAIN   

A     
   Dis Cort Ce. lorca y Coruacitn nro tomas ei comer 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE mens Es 

  

aa REPUBLICA DEL ECUADOR E 

  

me 

  

Santiago Álcarez 4 
Numero unico de identificacion “001356622 

  Nombres dl ciudadano: SE ACI FREIRE TATIANA ME! IDA 

Candición del cedulado CILDADANO 

Lugar de nacimiento, LOLACORTUNOURAHIAAMBATO!LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: ¿4 DE NOVISMBRE 3E 1368 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

4 | instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: = 

  

Estado Civ 
Canyuge: VELASCO FREIRE RAUL. EDUARDO 

Fscha de Matrimonio, $ DF AGO   1STO DE “398 

Nombres del padre SANTSIMARIS MARIO 

Nacionalidad: No Regis 

Nombres de la madre: FREIRE WE-IDA 

Nacionalidad No Rega 
Fecha de expedición: 76 DE FESRERO DE 20.5 

Condición de donante SI DONANTE 

  

      ell 
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HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN LA FECHA. 

OTORGADO POR RAUL EDUARDO VELASCO FREIRE Y TATIANA 
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Ua Mónca Armas Meléndez 
ABOGADA! 

  

     con fecha diez ae   Abril do dos mil clecimueve, tomo 

  

le la escriturs de CONSTITUCIÓN COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA celebrada en esta Notaria el «o: 

  

de Junio de dos mil     Je, folio 2519; 

enceiluca le CESIÓN DE PARTICIPACIONES, clorgaia pos los 

señores RAÚL EDUARDO VELASCO FREIRE Y TATIANA MELIDA 

SANTAMARÍA FREIRE EN CALIDAD DE CEDENTES, 4 tavoc de la 

  

ca MARÍA CARIDAD ZEA LARREA EN CALIDAD DE CESIONARIA, 

  

brada el nueve de abril de dos mil diecinueve, ame el 

hotario Décimo del Cantón Quito. De todo lo cual doy 

  

GUA Duo] Cel 
/ aroma 

    

Pio Monica Armas Meléndez. 

NOTARÍA 5' AMBATO 
32427027



  

 



2 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIATADA. 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  NÚMERO DEREPENTORO: 
  

FECHA DE INSCRIPCIÓN 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, 

0 
za 

  

  

REGISTRO: 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  BRO DECESÓN DE PARTIFACIONES. 

  NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍADE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

    DATOS NOTARIA: NOTARIA DECIMA /QUITO /O5/04/2013 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MITSUANDINA CIA, EFDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 
  

2 DATOS ADICIONALES 
[Hare — — 
    CUALUIER ENMENADURA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPC! 1ÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS Perez. 
REGISTRADOR MERCANTIVDEL CANTÓN AMBATO 

pIRrCciOn DEl RECETA RV AGBRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C, CARACOLLO. 

Página 

  

[a2/o9J2019 >" 

  

A, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXIO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   

 


